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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
cordla. «2 ■» — ■ , -1»■ ......  1 ' "

* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su Importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. " "
* El pago de la suscripción adelantado. -7“ 
Nf La correspondencia se remitirá franquea- 
éa al Regente de dicha imprenta. ~

1P& peaetas el ene * Extranjere, 45-

$ Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, *6 eénte. de peeeta por línea. 
Hf Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.- ■
* Números sueltos, 86 céntimos de pe- 
■eta cada uno. 1 1

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAROZA

ESTE PBRlómCO SE PUBLICA TODOS LOS PUS, EXCEPTO LOS «««OS

veinte días de su promulgación, si en ellas I siguicnte. cuidarán, bajo su más estrecha respon-

desde cuatro días después para l°s de,’‘A’ pue ' | carse al final de cada semestre. _
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887k __  ________ ____ __ ____ -----------------------------——   ——

A LOS SUBSCRIPTORES
Los señores subscriptores al «Boletín

Oficial» cuyo abono termina en fin del presen e 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.......................

_ I*ARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D.^g.), M. la 
geina D? Victoria Eugenia, y SS, AA. RK. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime,v 
Beatriz y D.‘ María Cristina, continúan sin no- 
vMad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demas perso 
^as de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 28 Diciembre 1911).

SROOrON PRIMERA
MINISTERIO^E FOMENTO

REAL ORDEN
.Umo. Sr.: Visto el acuerdo tomado en 2 de Ju 

último por el Consejo de Mmeg» eu 
dativo á que se significase á la p

Ia conveniencia de dictar una resol, o io il c 
ráoter general, disponiendo que o r taoes <5 
¡llJe los Directores de minas sean < 1' ni0. 
tecgan certificados de práctica, será e » 
ro Jefe del Distrito donde radique la mina, o e

Ingeniero en quien éste delegue, el que otorgue 
la'certificación de práctica que habilite al Ma
quinista para el ejercicio de su cargo, previo el 
examen que juzgue suficiente dicha entidad 
técnica:

Considerando:
Io Que al dictarse la Real orden de 12 de 

Noviembre de 1910, se tuvo por principal inte
rés el de garantir las vidas de los obreros y la 
seguridad de los servicios y transportes, tanto 
interiores como exteriores; y de consiguiente, 
la necesidad de exigir aptitud suficiente al per
sonal de maquinistas, la cual habrá de acredi
tarse por certificación expedida por los Inge
nieros Directores de las explotaciones; ,

2.° Que siendo los Ingenieros los únicos au
torizados por la expresada Real orden par a ex
pedir los referidos certificados de aptitud prác
tica, y ningunos otros individuos que ostenten 
títulos inferiores en categoría,

S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo de Minería, y de confor
midad con la Dirección general de Agricultura, 
Minas y Montes, ha tenido á bien disponer co
mo aclaración al dictado de la Real orden de 12 
de Noviembre de 1910, que en el caso de que 
los Directores de las Explotaciones no tuviesen 
el título de Ingenieros, sea el Ingeniero Jefe del 
Distrito donde radique la mina, ó el Ingeniero 
en quien éste delegue, el que otorgue el certifi
cado de práctica al Maquinista, previo el exa
men que juzgue suficiente dicha entidad técni
ca, puesto que bajo su responsabilidad ha de 
expedir dieho certificad®.
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Do Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 
1911.—Gasset— Sr. Director general de Agricul
tura, Minas y Montes.

^Gaceta 28 Diciembre 1911)

SEGO ION SEGUNDA
501IEMD CIVIL DE LA PMV1HCIÁ DE ZARAGOZA

Sanidad veterinaria.
Se hace público en este periódico oficial ha

berse declarado la glosopeda en los ganados 
de Osera, y haber sido dados de alta los de Pue
bla de Alfindén y Navardún.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1911.
El Gobernador interino, 

Eme r e n g ia n o  Ga k c Ia  Sá n c h e z

SECCION QUINTA
ie li linorlil Ciudad de Zuagoia.

Hasta el día 31 de Diciembre próximo pue
den renovarse los nichos del Cementerio de 
Torrero adquiridos en 1896, y los que se reno
varon por primera vez en dicho año, y cuya 
lista comprende desde 17 de Julio de 1854 á 30 
de Diciembre de 1881, advirtiéndose que pasa
da aquella focha se procederá á las exhumacio
nes de los cadáveres que se hallen en los ni
chos que no hayan sido renovados.

Lo que se anuncia al público á efectos proce
dentes.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1911.-El Pre
sidente, Demetrio Galán.—Por acuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

CAPITANIA GENERIL DE LI PRIMERA REGION
' • ESTADO MAYOR

Anuncio para la provisión de una plaza 
de sub-llavero que existe vacante en 
las prisiones militares de Madrid.
Estando vacante en la actualidad una de las 

plazas de sub-llavero de las Prisiones Militares 
de San Francisco, de esta Corte, la cual ha de 
cubrirse en la forma que dispone la Real orden 
de 10 de Abril de 1902 ^Diario Oficial núm. 79), 
se declara abierto el concurso para aspirantes á 
dicho destino.

Estos han de ser cabos retirados ó guardias 
civiles también retirados.

El orden de preferencia para adjudicar dicha 
plaza será el siguiente:
l .° Cabos de la Guardia civil. 2.° Cabos de 

las demás armas y cuerpos. 3.° Guardias civiles 
de primera; y 4.° y último, Guardias civiles de 
segunda.

El agraciado disfrutará una gratificación de 
600 pesetas anuales y tendrá alojamiento para 
él y su familia en el mismo edificio de las Pri
siones, siempre que esto sea posible.

—
 —

Tendrá derecho á la asistencia facultativa, 
incluyendo su familia, por el Médico militar que 
preste sus servicios en las prisiones y se le 
proveerá de tarjeta para el suministro de medi
camentos en las farmacias militares.

El límite de edad para este destino será 65 
años, y al oumpirlós cesará en su cometido, ó 
antes si su estado de salud no es buena.

Estará sujeto á la Ordenanza y Código de Jus
ticia Militar mientras preste servicio en el es
tablecimiento, para lo cual formalizará un con
trato con el Gobernador de las prisiones, en el 
que se dé por enterado y acepte las condiciones 
en que sea admitido y servicios que ha de pres
tar. Este contrato durará cuatro años y se podrá 
renovar, de conformidad entre ambas partes, 
cada dos años. El contrato primitivo y los reno
vados han de merecer la aprobación del Capi
tán General de la primera Región. Quedará, 
por tanto, filiado, aunque sin asimilación mili
tar, y será considerado como cabo.

Él servicio que ha de prestar es el que marca 
el Reglamento de las citadas prisiones, aprobado 
por Real orden de 13 de Febrero 1880 (C. L- 
núm. 56), y el que disponga el Gobernador de 
las mismas. Este servicio no será computable 
para la mejora de derechos pasivos.

Usará pantalón azul oscuro, guerrera de igual 
color y forma que la que usa la tropa de infan
tería, gorra en forma de kepis, con una esterilla 
de plata, sable y capota en invierno. Estas 
prendas serán costeadas por el interesado, á 
excepción del sable.

Los que aspiren á este destino elevarán ins
tancia al Capitán General de la primera Región, 
por conducto del Gobernador de Prisiones Mi
litares, acompañando cédula personal, certi
ficado de buena conducta desde su separación 
del Ejército, expedido por autoridad local del 
punto en que residan, y copia de la filiación. , 

El plazo de admisión de instancias terminará 
el 20 de Enero próximo.

Madrid 26 de Diciembre de 1911.—El General 
Jefe de E. M , Apolinar S. do Buruaga.

. SKUG1ON SEXTA I
Ambel.

Formados por la Junta municipal el pliego de 
condiciones y tarifa que han de regir en las su
bastas para el arriendo del arbitrio de pesas y 
medidas de esta villa para el año 1912, estarán 
expuestos al público, por término de diez días, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, á los 
efectos de la Instrucción sobre contratos mu
nicipales.

Ambel 25 de Diciembre de 1911.—El Al* 
calde, José Lajusticia.

Ateca.
D. Eutenio Abad. Alcalde de Ateca;

Hace sabor: Que no habiendo podido tener 
lugar hoy la reunión anunciada oportunamen
te para formar el presupuesto de Cárceles de 
este partido para 1912 y aprobación de cuentas 
del 1910, por falta de concurrencia de suficien
te número de señores representantes necesarios 
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he dispuesto convocar nueva Junta, que se ce
lebrará en estas Salas Consistoriales^ el día o 

•de Enero próximo, á las once; advirtiendo, que 
^atándose de segunda convocatoria, se acoi- 
dará en dicha reunión lo que proceda con los 
delegados de los Municipios que asistieren a la 
^isma. ' „ „ .

Ateca 27 de Diciembre de 1911.—Eufemio 
Abad.

Nonaspe.
En la secretaría de este Ayuntamiento y por 
tiempo reglamentario, se hallan expuestos 

al público los siguientes documentos, coniec- 
cionados para el próximo año 1912:

Reparto de contribución territorial.
Idem de edificios y solares.
V matrícula industrial.
Nonaspe 15 de Diciembre de 1911.—El a i- 

calde, Miguel Oliván.
Cííeja. .

Por espacio de ocho días se halla expuesto a 
Público, en el sitio de costumbre, el reparti- 
toiento de consumos, formado para 1912, para 
Que los vecinos puedan examinarlo y presen- 

sus reclamaciones si se creen Pel'Íu<,1l<,a ,'?s* 
Oseja 26 de Diciembre de 1911—El Alcalde, 

José Gran.
. Ruesca.

, Normado el reparto de consumos de es e puo- 
hlo para el año próximo de W12, se hallará do 
Manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, 
Por término de ocho días, á los electos regla
mentarios. m Al

Huesca 26 de Diciembre de 1911.- El Alcalde, 
Mariano Pérez.

Urrea de Jalón.
El padrón de cédulas personales, formado 

yoglamentariamente para el año de 1912, se ha- 
expuesto al público, en la secretaría del 

Ayuntamiento, por término de quince días, a 
os efectos legales. , , 1Q11

Urrea de Jalón 26 de Diciembre de 1J11 — 
Alcalde, Luis Ruiz.

SECCION SEPTIMA^
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

^Ilaciones y oraplazanilenlos en materl» 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derscho, se cita ó em- 
Vlata por los Jueces ó Tribunales respectivos a las personas 
Ue d continuación se empresan, pare que compareican el ata 

se les señala ó dentro del término que se les Jija a coa ir 
d^de la fecha de la publicación dei anuncio en este Púdico 
ostial, con arreglo á los artículos ll^de la ley de /‘nJu^a 
fíenlo criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 03 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

. GARCIA ANDREU, María-Dolores; de veinti- 
años, soltera, prostituta, hija de Ambraisy 

pMría, natural de Pangasinay de Ampón (Islas 
^llipinas), domiciliada últimamente en Lérida; 
»Ottlpareo^rá, en el término de diez días, ante el 
^zgado de instrucción del Pilar de Zaragoza, 
Úo calle Democracia, número sesenta y cuati o, 

objeto de llevar á efecto lo acordado por la

Audiencia provincial en causa contra la misma 
y otra, sobre estafa.

GRACIA GOMEZ, Jesús (a) cator
ce años, domiciliado en la ciudad do Zaragoza, 
calle de Aguadores, diez y ocho; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de San Pablo de 
la misma, para recibirle declaración indagato
ria y práctica de otras diligencias en la causa 
que contra el mismo se instruye por hurto.

GRACIA GOMEZ, Jesús (a) Tomate, de unos 
catorce años y vecino de Zaragoza; comparece
rá, dentro del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de San Pablo 
de dicha ciudad, para recibirle declaración in
dagatoria y práctica de otras diligencias en la 
causa que contra el mismo y otros se instruye 
por hurto de once pieles de carnero á Gregorio 
Soriano.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza;
Por el presente edicto hago saber: Que en 

este Juzgado y por la secretaría del que refren
da, se tramita expediente para hacer varias de
claraciones de herederos abintestato, y entre 
otras las de Ramón Morte Ferrando, que nació 
en Villanueva de Gállego y falleció en Zarago
za, á favor de su única hermana de doble 
vínculo Juana Consolación (conocida por Con
suelo) Morte Fcrrañdo; la de Pilar Morte Va- 
llonga, que nació y murió en Villanueva de Gá- 
llego á favor de sus hermanos de doble vínculo 
Chdlo, Juan Pablo, José, Mariano y Teresa Do
minica Morte Vallonga, y la de Pedro Morte 
Bacaria, que nació y murió también en Villa- 
nueva de Gállego, cuyas declaraciones de he
rederos han sido solicitadas á favor de las per
sonas indicadas en razón á haber fallecido los 
mencionados Ramón Morte Ferrando, Pilar 
Morte Vallonga y Pedro Morte Bacana sin ha
ber otorgado disposición alguna de última vo
luntad, habiendo acordado publicar mediante el 
presente, que se insertará en el Bo l e t ín  Oe io ia l  
de esta provincia y fijará en los estrados de 
este Juzgado y sitios públicos de costumbre en 
esta capital y en el sitio público de costumbre 
en Villanueva de Gállego, el fallecimiento sin 
testar de los precitados causantes y los nombres 
V grado de parentesco de los que reclaman su 
herencia, y llamar á los que se crean con igual 
ó mejor derecho, para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, á 
contar desde la última de las publicaciones in
dicadas; bajo apercibimiento que de no veriii- 
oarlo les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho . .., . rx- • uDado en Zaragoza á veintidós de Diciembre 
de mil novecientos once.—Marcial Rodiígue^. 
- Ante mí, P. H, Fausto Arnal.
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D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de
Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante 

la actuación del que refrenda, se tramita ex
pediente promovido por el Procurador D. Gre
gorio Enciso, en nombre de D Lucas Gonzá
lez Pardo y D. Justo González Millán, para ob
tener la declaración de herederos abintestato 
de D.R Dionisia González Gracia, hija de D. Lu
cas y de D R Margarita, natural de Alagón, y 
que falleció, siendo soltera, en esta ciudad, á los 
treinta y un años de edad, el día veintinueve 
de Noviembre del corriente año, á favor de sus 
hermanos consanguíneos D. Justo, D* Carmen, 
D? Angeles Miguela y D. Casiano González Mi
llán, en cuyo expediente he acordado publicar 
el presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, fijándolo también en los sitios pú
blicos de esta ciudad y de la referida villa de 
Alagón, anunciando la muerte sin testar de la 
causante D.& Dionisia González Gracia y los 
nombres y grado de parentesco de los que re
claman la herencia, y llamando á los que se 
crean con igual ó mejor derecho, para que com
parezcan en este Juzgado, á reclamarlo en for
ma legal, dentro de treinta días; bajo apercibi
miento que de no verificarlo seguirá el expe
diente su curso hasta adjudicar la herencia á 
quienes la hayan solicitado con mejor derecho.

Dado en Zaragoza á veintiséis de Diciembre 
de mil novecientos once.— Marcial Rodríguez. 
—D. S. O , P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cán
dido Arregui, Oficial habilitado.

La Almunia.

D. Fernando de Juan y del Olmo, Abogado, 
Juez municipal de esta villa, ejerciente la ju
risdicción de primera instancia de la misma 
y su partido por ausencia del propietario en 
uso de licencia;
Por el presente edicto se cita, llama y em

plaza á cuantos se crean con derecho á here
dar á D Francisco Hernández Tornos y doña 
Pilar Hernández Aguarón, que fallecieron en 
el pueblo de Al partir el veintitrés de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y el diez de Julio 
de mil ochocientos noventa y dos respectiva
mente, sin dejar sucesión ni haber otorgado 
testamento, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan á deducirlo en legal 
forma ante este Juzgado; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar, cuyo termino empezará á correr 
con el siguiente día al de su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; pues así lo tengo 
acordado en autos de abintestato promovidos 
por María Gerijo Hernández, como pariente 
más próximo de aquéllos, en solicitud de que, 
se la declare heredera de los mismos. ,

Dado en La Almunia á diez y nueve de Di
ciembre de mil novecientos once.—Fernando 
de Juan.- P. S. M-, por enfermedad del Secre
tario judicial, el del Juzgado municipal, Juan 
Agudo,

PA RTE NO OFICIAL
Comunidad de regantes de Figueruelas.

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 44 de las 
Ordenanzas por que se rige esta Comunidad do 
regantes, se cita á los partícipes de la misma, 
para que el día 11 de Enero próximo viniente, 
á las diez de la mañana, concurran á la Casa 
Consistorial de este pueblo al objeto de celebrar 
sesión extraordinaria y tratar de los asuntos 
siguientes: .

L° Sancionarlos acuerdos tomados por ei 
Sindicato en sesión de l.° de Octubre finado 
para el pago de los gastos ocasionados en la 
construcción de la nueva boquera del canal.

2.° Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
56 de las Ordenanzas de riego de la Comunidad 
general de regantes de la acequia de la Hor* 
mandad de Pedrola, proceder á la elección do 
un Vocal y un Suplente para formar parte del 
Sindicato‘Central y dos propietarios para la 
Junta general, los que representarán á esta Co
munidad al constituirse dichas entidades.

Si en la nombrada sesión no se pudiera to
mar acuerdo por falta de número, se celebrara 
otra el 19 del nombrado mes, en la misma hora 
y local, y en ésta se tomará acuerdo con los que
asistan. e pi

Figueruelas 27 de Diciembre de 1911.— 
Presidente, Manuel Navarro._____________ __

Eléctricas Reunidas de Zaragoza.
SORTEO DE OBLTOAOJONES ,

En el verificado hoy, con intervención del No
tario de este Colegio D. Pedro Pascual 
han resultado amortizadas las correspondien
tes á la numeración que sigue.

De las Eléctricas Reunidas. . 
Del 5071 al 5080, 1221 al 1230, 2431 al 2440, 

1731 al 1740, 751 al 760, 3251 al 3’260. 611 al 620. 
1201 al 1210. 2991 al 3000, 6611 al 6620, 7341 ai 
7350, 4391 al 4100 y 6781 al 6790.

De la Teledinámlca de Gállego. , q 
Primara serie.—61 al 69, arabos inclusive, 

al 70, id. id., 311 al 314, id. id.; 316 al 320, id • 
Segunda sene — Del 141 al 150, ambos inoiu

81 El cobro de intereses semestrales y el rein 
tegro de las obligaciones amortizadas peo 
realizarse en las oficinas sociales Blancas, * 
todos los días laborables, desde el 1. de LD» 
y siguientes, de diez á doce de la mañana. , 

Zaragoza 23 de Diciembre de t0i 
acuerdo y autorización del Consejo, el Ger 
Santiago Corella.   

n o v ís ima  

LEY HIPOTECARIA 
PRECIO, UNA PESETA

(Certificada, 1'25 ) .

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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